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2.2 El precio de emisión será el 101,625 por 100 del valor nominal
de las obligaciones.

2.3 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por 100 del valor nominal de las
obligaciones.

2.4 El tIpo de mteres nominal será fijo del 12,5 por 100 bruto anual
El cupón tendrá vencimiento anual.

Tercero.-El período de suscripción pública se iniciará diez días
después de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». Dicho período de suscripción se prolongará durante
veinte días.

Cuarto.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a que se refiere la presente Resolución.

Quinto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos
públicos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobIliarios, previsto en el Real Decreto 1128/1974, de 25 de
abril.

Sexto.-la adquisición .por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de Inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En defecto de lo previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo establecido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de
Economía y Hacienda, y demás legislación aplicable.

Madrid, 21 de abril de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de enero
de 1989, del Centro Español de },fetrologfa, por la que se
concede la aprobación de modelo del prototipo de la báscula
puente electrónica para camiones. marca «Sorribes)),
modelo S-71200 E6, de 60.000 kilogramos de alcance
mdximo, fabricada y presentada por la firma «Básculas
Sorribes». Registro de control metrológico número 0133.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 55, de 6 d~ marzo de 1989, página 6312, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

9326

RESOLUCION de 21 de abril de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
amplía la emisión de Letras del Tesoro de 14 de abril
de 1989 para su entrega al Banco de España.

En virtud de lo dispuesto en los numeros 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 -de enero de 1989, y en uso
de la delegación contenida en el numero 3 de la Orden del mismo
Ministerio de 11 de enero de 1989,

Esta, Dirección General ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.-Entrega.r al Banco de España, a petición del mismo, Deuda
del Estado. formalizada en Letras del Tesoro, por un importe nominal
de 200.000 millones de pesetas.

Segundo.-Las Letras que se entregan tendrán las mismas característi~

cas que las emitidas el 14 de abril de 1989, por suscripción, al precio
mínimo aceptado en la subasta resuelta el día 13 de abril de 1989, a
cuyo efecto se amplía la citada emisión.

Tercero.-Fecha de suscripción y desembolso.

3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 24 de
abril de 1989, y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo día.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será. de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1989,
de 879.503 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 21 de abril de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

9322 RESOLUCION de 30 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a «B. l. Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensio
nes, Sociedad Anónima».

Por Resolución de fecha 23 de noviembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de 4<B. I. Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones. Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el articulo
20.1 de la Ley 8/1987. de 8 de junio, de ,Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones.

La referida Entidad ha solicitado su inscripción en el Registro de
Entidades Gestoras y Depos1.tarias de Fondos de Pensiones, como
Entidad Gestora, presentando la documentación prevista, a tal efecto, en
el artículo 5,°, número 3, de la Orden de 7 de noviembre de 1988
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 10).

Habiéndose constituido en fecha 8 de febrero de 1989 confonne a la
autorización previa otorgada, con domicilio social en Madrid. y conside
rando cumplimentados los requisitos establecidos en la expresada Ley y
nonnas que la desarrollan, este Centro directivo acuerda:

Proceder a la inscripción de «B. I. Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima», en el Registro establecido en
el articulo 46.1.b) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de
30 de septiembre de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre), como Entidad Gestora.

Madrid, 30 de, marzo de l 989.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Madrid, 30 de marzo de l 989.-EI Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

RESOLUC/ON de 30 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a «Ahorro Andaluz, Sociedad Anónima, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones».

Por Resolución de fecha 23 de noviembre de -1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Ahorro Andaluz, Sociedad Anónima, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones», al amparo de lo previsto en el articulo 20.1
de la Le)' 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de PensIones.

La referida Entidad ha solicitado su inscripción en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones, como
Entidad Gestora, prcsentando la documentación prevista, a tal efecto, en
el articulo 5.°, número 3, de la Orden de 7 de noviembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Habiéndose constituido en fecha 20 de febrero de 1989 conforme a
la autorización previa otorgada. con domicilio social en Sevilla, y
considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la expre
sada Ley y nonnas que la desarrollan, este Centro directivo acuerda:

Proceder a la inscripción de «Ahorro Andaluz, Sociedad Anónima,
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones», en el Registro establecido en
el artículo 46.1.b) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de
30 de septiembre de 1988 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 2 de
noviembre), como Entidad Gestora.

RESOLUC/ON de 21 de abril de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte de la
Corporación Financiera Internacional. '

En virtud de 10 dispuesto en el articulo 2.°, l de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos internaciona
les de los que España sea miembro, y vista la documentación presentada
por la CorporacIón Financiera Internacional, he resuelto:

Primero.-Autorizar a la Corporación Financiera Internacional la
realización de una emisión de obligaciones simples por un importe de
10.000 millones de pesetas, ampliable a 15.000 millones de pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 32.500, inclusive, serán al
portador; 7.500 obligaciones' tendrán un valor nominal de 1.000.000 de
pesetas cada una; el valor nominal de cada una de las restantes
veinticinco mil obligaciones será de 100.000 pesetas.
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